
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 

 

Chiriguaná, junio veinticuatro (24) de dos mil Veintiuno (2021) 
 

CLASE DE 

PROCESO: VERBAL DE FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL  

DEMANDANTE: COMISARIA DE FAMILIA DE EL PASO-CESAR 

MADRE: ZAYRA SAMIRA CANTILLO MARTINEZ 

MENOR: MAXIMILIANO CANTILLO MARTINEZ 

DEMANDADO: DEIVER IMBRETH PASSO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2018-00068-00 

ASUNTO: AUTO ORDENA 

 

              Este despacho, después de observar el acta de conciliación y 
certificado de Registro Civil de Nacimiento de MAXIMILIANO CANTILLO MARTINEZ, 
observa que no se cumple con el reconocimiento a favor del menor que origina el presente 
proceso, es decir, VERBAL DE FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL, por tal razón, esta 
agencia judicial, requiere a la comisaria de Familia del Paso – Cesar. Para que nos haga 
llegar el ACTA DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, donde aparezca como reconociente 
del menor antes citado, el demandado DEIVER IMBRETH PASSO.  
 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

CHIRIGUANA-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6acad5ddb995a535d4f37909812b44f4142f357c75e2c494f2243e5856295c86 

Documento generado en 24/06/2021 12:21:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


